
ACTA NÚM. 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE C11/2024 (2024/2957)

Expediente 2024/2957 – C11/2024 Suministro de ocho vehículos eléctricos para la renovación de la 
flota de vehículos municipales del Consell Insular de Formentera, financiado por la unión europea con 
fondos Next Generation EU, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Programa “Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos”, línea de actuación de la inversión C14.I1.2 
del componente 14

Fecha y hora de celebración

Viernes, 30 de agosto de 2024.
Hora de inicio: 09:10h.
Hora de finalización: 10:00h.

Forma y Lugar de celebración

Presencial, en la Sala de Actos del Consell Insular de Formentera.

Asistentes

Presidenta de la mesa: Sra. Paola Sales Jiménez.
Secretaria de la mesa: Sra. Marta Vila Soriano.
Vocal suplente: Sra. Lídia Serrano Tur.
Interventor: Sr. Pablo Serra Serra.
Secretario: Sr. Ángel Custodio Navarro Sánchez

Orden del día

1.- Acto de apertura SOBRE DOS.

2.- Calificación criterios evaluables mediante fórmulas – LOTE 1.

3.- Calificación criterios evaluables mediante fórmulas – LOTE 2.

4.- Calificación criterios evaluables mediante fórmulas – LOTE 3.

5.- Propuesta de requerimiento previa adjudicación al licitador BAYSAN QUALITY PRO S.L - LOTE 1.

6.- Propuesta de requerimiento previa adjudicación al licitador Multiauto Palma S.L – LOTE 2.

7.- Propuesta de requerimiento previa adjudicación al licitador  DIBAUTOPLUS SA – LOTE 3.

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web

Codi Segur de Validació 6f100487157b472b8cb94ad5a955dc7f001

Url de validació http://ovac.conselldeformentera.cat/absis/idi/ARX/IDIARXABSAWEB/catala/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen ciutadà    Estat d'elaboració: Original
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SE EXPONE

1.- Acto de apertura SOBRE DOS.

Visto que en el Acta 1 de esta Mesa, en sesión celebrada en fecha 22 de agosto de 2024 se acordó admitir 
a los siguientes licitadores:

 B98355977 BAYSAN QUALITY PRO S.L. en el lote 1. 
 A07019219 DIBAUTOPLUS SA en el lote 3.
 B57226102 Multiauto Palma S.L. en los lotes 2 y 3.

Y que la mesa acordó posponer el acto de apertura del SOBRE 2 ante la errónea configuración del perfil de 
usuaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público de la Secretaria de la mesa.

La Secretaria de la Mesa manifiesta que tras un intercambio de correos electrónicos con el Equipo de Soporte 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público ha podido configurar de nuevo la sesión.

Se procede a constituir la Mesa y a la apertura del SOBRE 2.

En el PCAP se prevén como criterios de adjudicación, evaluables según las fórmulas previstas en el pliego:

- Criterios relacionados con aspectos de calidad, hasta 70 puntos:

o Ampliación del plazo de garantía general, hasta 20 puntos
o Ampliación del plazo de garantía de las baterías, hasta 20 puntos. 
o Mejor rendimiento energético de los vehículos, hasta 30 puntos.

- Oferta económica, hasta 30 puntos.

2.- Calificación criterios evaluables mediante fórmulas – LOTE 1.

Visto que en el Acta 1 de esta Mesa, en sesión celebrada en fecha 22 de agosto de 2024, se acordó admitir 
al licitador BAYSAN QUALITY PRO S.L. con número de CIF B98355977, como único licitador al LOTE 1.

Se procede a valorar la oferta económica presentada por el licitador admitido por la mesa de contratación, 
según la fórmula establecida en el PCAP.

La valoración de la oferta económica presentada es:

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web
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Se procede a valorar los criterios relacionados con aspectos de calidad, evaluables según la fórmula del 
PCAP.

La puntuación obtenida por los criterios relacionados con aspectos de calidad es:

En este sentido, se reproduce el cálculo de la puntuación de mejor rendimiento según fórmula del PCAP:

La valoración completa de la oferta se reproduce a continuación:

Se procede a comprobar si la oferta con mayor puntuación pudiese incurrir en temeridad:

K. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA IDENTIFICAR OFERTAS 
ANORMALMENTE BAJAS. Art. 149 LCSP

Cuando, concurriendo 1 solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

Por tanto, el importe a partir del 
cual la oferta incurre en 
presunción de anormalidad es 
el siguiente:

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web

Codi Segur de Validació 6f100487157b472b8cb94ad5a955dc7f001

Url de validació http://ovac.conselldeformentera.cat/absis/idi/ARX/IDIARXABSAWEB/catala/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen ciutadà    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
at

u
ra

 1
 d

e 
5

M
ar

ta
 V

ila
 S

o
ri

an
o

02
/0

9/
20

24

S
ig

n
at

u
ra

 2
 d

e 
5

P
A

O
L

A
 S

A
L

E
S

 J
IM

E
N

E
Z

02
/0

9/
20

24

S
ig

n
at

u
ra

 3
 d

e 
5

Á
n

g
el

 C
u

st
o

d
io

 N
av

ar
ro

S
án

ch
ez

02
/0

9/
20

24
S

ec
re

ta
ri

S
ig

n
at

u
ra

 4
 d

e 
5

P
ab

lo
 S

er
ra

 S
er

ra
02

/0
9/

20
24

In
te

rv
en

to
r

S
ig

n
at

u
ra

 5
 d

e 
5

L
id

ia
 S

er
ra

n
o

 T
u

r
03

/0
9/

20
24

http://ovac.conselldeformentera.cat/absis/idi/ARX/IDIARXABSAWEB/catala/asp/verificadorfirma.asp


3.- Calificación criterios evaluables mediante fórmulas – LOTE 2.
Se comprueba que la oferta económica presentada por el licitador mejor valorado en el LOTE 1, BAYSAN 
QUALITY PRO S.L. con número de CIF B98355977, asciende a los 133.243,32€ (IVA incluido), no incurre en 
presunción de anormalidad. 

Visto que en el Acta 1 de esta Mesa, en sesión celebrada en fecha 22 de agosto de 2024, se acordó admitir 
al licitador Multiauto Palma S.L. con número de CIF B57226102, como único licitador al LOTE 2.

Se procede a valorar la oferta económica presentada por el licitador admitido por la mesa de contratación, 
según la fórmula establecida en el PCAP.

La valoración de la oferta económica presentada es:

Se procede a valorar los criterios relacionados con aspectos de calidad, evaluables según la fórmula del 
PCAP.

La puntuación obtenida por los criterios relacionados con aspectos de calidad es:

En este sentido, se reproduce el cálculo de la puntuación de mejor rendimiento según fórmula del PCAP:

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web
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La valoración completa de la oferta se reproduce a continuación:

Se procede a comprobar si la oferta con mayor puntuación pudiese incurrir en temeridad:

K. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA IDENTIFICAR OFERTAS 
ANORMALMENTE BAJAS. Art. 149 LCSP

Cuando, concurriendo 1 solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

Por tanto, el importe a partir del cual la oferta incurre en presunción de anormalidad es el siguiente:

Se comprueba que la oferta económica presentada por el licitador mejor valorado en el LOTE 2, Multiauto 
Palma S.L. con número de CIF B57226102, , asciende a los 61.999,19 (IVA incluido), no incurre en presunción 
de anormalidad. 

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web
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4.- Calificación criterios evaluables mediante fórmulas – LOTE 3.

Visto que en el Acta 1 de esta Mesa, en sesión celebrada en fecha 22 de agosto de 2024, se acordó admitir 
a los licitadores Multiauto Palma S.L. con número de CIF B57226102 y DIBAUTOPLUS SA con número de 
CIF A07019219 en el LOTE 3.

Se procede a valorar la oferta económica presentada por los licitadores admitidos por la mesa de contratación, 
según la fórmula establecida en el PCAP.

La valoración de las ofertas económicas presentadas es:

Se procede a valorar los criterios relacionados con aspectos de calidad, evaluables según la fórmula del 
PCAP.

La puntuación obtenida por los criterios relacionados con aspectos de calidad es:

En este sentido, se reproduce el cálculo de la puntuación de mejor rendimiento según fórmula del PCAP:

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web
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La valoración completa de la oferta se reproduce a continuación:

Se procede a comprobar si la oferta con mayor puntuación pudiese incurrir en temeridad:

K. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA IDENTIFICAR OFERTAS 
ANORMALMENTE BAJAS. Art. 149 LCSP

Cuando concurran 2 licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.

Por tanto, el importe a partir del cual la oferta incurre en presunción de anormalidad es el siguiente:

Se comprueba que la oferta económica presentada por el licitador mejor valorado en el LOTE 3, 
DIBAUTOPLUS SA con número de CIF A07019219, que asciende a los 122.750,13€ (IVA incluido), no incurre 
en presunción de anormalidad. 

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web
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5.- Propuesta de requerimiento previa adjudicación al licitador BAYSAN QUALITY PRO S.L - LOTE 1.

Los miembros de la mesa de contratación acuerdan por unanimidad, proponer al órgano de contratación que 
requiera al licitador BAYSAN QUALITY PRO S.L, en cumplimiento con los criterios de adjudicación, que, en 
el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que haya sido requerido para 
ello, presente la documentación que se especifica en las cláusulas 19 y 20 del PCAP.

6.- Propuesta de requerimiento previa adjudicación al licitador Multiauto Palma S.L – LOTE 2.

Los miembros de la mesa de contratación acuerdan por unanimidad, proponer al órgano de contratación que 
requiera al licitador Multiauto Palma S.L., en cumplimiento con los criterios de adjudicación, que, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que haya sido requerido para ello, 
presente la documentación que se especifica en las cláusulas 19 y 20 del PCAP.

7.- Propuesta de requerimiento previa adjudicación al licitador  DIBAUTOPLUS SA – LOTE 3.

Los miembros de la mesa de contratación acuerdan por unanimidad, proponer al órgano de contratación que 
requiera al licitador DIBAUTOPLUS SA, en cumplimiento con los criterios de adjudicación, que, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que haya sido requerido para ello, 
presente la documentación que se especifica en las cláusulas 19 y 20 del PCAP.

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la secretaria de la mesa, redacto Acta que someto a la firma 
de la Presidenta y Vocales; doy fe.

Documento firmado electrónicamente

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web
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